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Támara, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
ESTADO # 036 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, certifica que el presente estado se fijó en un lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 06 de 
octubre del año 2023 a la hora de las 7 a.m. en un lugar visible y en la página web de la Rama Judicial estados electrónicos, en donde podrán ser consultados por cualquier persona. 
Lo anterior para dar cumplimiento a la ley 270 del año de 1996 articulo 95 y artículos 103 y 295 del código general del proceso. 
 
 
 
 

 
LIDIA MARVEL URIBE MORENO 

Secretaria 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA CUAD. 

2023-00201 SUCESIÓN  NIDYA DEL CARMEN VARGAS GÓMEZ ALCIDES VARGAS GÓMEZ Y OTROS ADMITE DEMANDA SUCESION 05/10/2023 1 

2023-00171 CANCELACION 
PATRIMONIO DE FAMILIA 

MARIA DEL PILAR CARDENAS 
RODRIGUEZ 

N.A. DECRETA PRUEBAS 05/10/2023 1 

2023-00165 RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO 

ERLE ORLANDO FORERO ALBARRACIN ASDRUBAL ADRIAN MORENO HEREDIA RECHAZA DEMANDA 05/10/2023 1 

2021-00068 RESTITUCIÓN HEREDEROS DE NOHEMI BOHORQUEZ 
BARRERA 

GIOVANNI SOGAMOSO CRISTIANO CORRE TRASLADO DICTAMEN PERICIAL 05/10/2023 1 

2020-00069 EJECUTIVO RAFAEL FERNANDEZ BENITEZ HUGO TORRES SANABRIA RECONOCE APODERADO JUDICIAL 05/10/2023 1 
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